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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que la Comunidad Autónoma 
de Extremadura ostenta la competencia en lo relativo a la gestión de la flora y fauna, la 

elaboración y desarrollo de planes de prevención y control de especies exóticas y 
especies exóticas invasoras, así como también de la gestión de espacios naturales 
protegidos, como es el caso del Parque Nacional de Monfragüe.  

 
La Confederación Hidrográfica del Tajo, del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico, dentro de sus competencias de tutela de los bienes de 
dominio público hidráulico, colabora con la Junta de Extremadura y con las demás 

administraciones competentes en las materias referidas.  
 

En este sentido, se están llevando diversas reuniones técnicas de coordinación 
donde se están fijando las posibles actuaciones a realizar en los próximos meses por 

todas las administraciones implicadas en función de la evolución de la s ituación de la 
especie invasora por la que se interesan Sus Señorías. 

 
 

 
 

 

 
Madrid, 18 de junio de 2020 


